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APRUEBA TRASLADOS DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL

RESOLUCION N'.

CHILLÁN VIE.,O,

3755

1 /+ JUL 201{

VISTOS: 1.- Los focultodes que me confiere lo Ley
N" I B.ó95, Orgónico Constiiucionoi de Municipolidodes refund¡do con sus lextos
modificoior¡os.

CONSIDERANDO:

Los Decreios Alcoldicios N% 2.030 del 09.l 2.2008 y

2.040 del i0.12.2008, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente; el Decreto N" 2.6O0 de fecha
29.12.2011, que aprueba e1 presupuesto año 2012.

La necesidad de realizar ia Actualización de
manera oficial de 1os bienes inventariabies, adquiridos para un
Departamento, Unidad, Sección u Oficina de 1a I. Municipaiidad de Chillan
Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

Acta de entrega enviada I OB I OS l2Ol4 enviado por el
sr. Administrador a1 Director de las DAF (s) ¡- correo enviado a 1a cargada de
inventario con fecha 2610612014, en donde se informa ei traslado de un
TABLET a DAF(s), y un Equipo Móvi1 con Antena a DIDECO.

RESOLUCION:
1 . Asígnese 1os bienes que a continuación

Se detallan y que fue traspasado desde 1a Oñcina de1 Administrador
Municipai a Directora de DIDECO y ai Director DAF. (s).

Código de Inventario 1.17.01.001-4 Equipo Movil con Antena se traslada a
DIDECO.
Código de Inventario 1.16.56.001-9 Tablet GALAXY se entrega a ia DAF (s),
pero se traslada al GABINETE DEL ALCALDE.

2. DÉjJESE constancia de dicha acción en los
registros computacionales de inventario y en formatos impresos.

aNoTESE, COMUNIQUE Y
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EL SEÑOR ALCALDE


